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~ d,l SENADO 
RcrUIILICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL DESARROLLO" 

Sant o Dor.1ingo de Guzmán , :D . H. 

Señor 
Presidente del Senaeo, 
Ciudad º 

Señor Presidente: 

13 E E 

Pláceme informarle , mu;y cortJsuente , :ue la 
Ley en virtud de la cual se a__;i-et.-a 1...m Párrafo al artícu.lo l 
de la Ley No . 564 , de fecha 31 de dicienibre de 1964 , modifi­
catjva de la 1;:-0 . 250 d.el mismo afio , ha sido pro ulgaél.a en fe 
cba 12 de enero -del ...)resente afio, y ret.:.istr ada bajo e l lfo o -
248 . 

JAC}T 
ma/aq_ . 

Muy atent a..mente , 

( ) • ~ s é 'f. 4'-ezc.d~J •, 
Secretario / d]Fin i s:;- tivo de ¡ Presidencia. 
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.J SENADO 

cfoat¡utn f!iala¡ue,,< 
f!j},¡,eJÚ/utle <Íe la f?,,fe},;//ica ~cmimccma 

que ofrezca las suficientes garantras de que auspiciará 

programas tendentes a favorecer a los estudiantes domini 

canos de escasos recursos económicos con créditos que le 

permitan realizar estudios técnicos avanzados o estudios 

a nivel universitario, tanto en nuestro pars, corroen paí­

ses extranjeros. 

Considero que una institución de carácter priva­

do, con cepacidad técnica y financiera, que cuente con la 

asistencia de organismos internacionales, podrra desarro 

1 lar en beneficio de los estudiantes dominicanos de esca­

sos recursos económicos, una labor amplia y fructrfera, -

rezón por la cual espero que el proyecto de ley sometido 

merecerá la aprobación del Congreso Nacional. 

Dl 

{ 

REPÚRIICA DOMINIC'ANA 
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('¡l JI SENADO 

/o,at¡:t"1't fjjalajue1' 
9 - ~i'dutle de la ef e/u!l.lú:a qjcmúucana 

REPUBLICA DoMINICANA 

Santo Qomingo de Guzmán, D.N. 
'
1 ANO DE LA P~Ol)LJCSI O 11 

Núm. 
7 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

-9 ENF.1968 

Me permito someter a la consideración del Congre­

so Nacional, por conducto de ese alto cuerpo legislativo 

de su digna presidencia, un proyecto de ley por medio del 

cual se agrega un Párrafo al artrculo 1 de la Ley No.564, 

de fecha 31 de dici~mbre de 1964, que modifica la Ley No. 
' 

250, de fecha 11 de mayo de 1964. 

El artrculo 1 de la Ley No . 564, arriba citada, di~ 

pone que el Instituto Dominicano de Crédito Educativo de­

jad~ ser una institución autónoma y pasa a ser una depe~ 

dencia de la Secretar í a de Estado de Educación, Bel las r­

tes y Cultos, con la denominación de Dirección General de 

Becas y Crédito Educativo. El Párrafo que se agrega por 

medio del anexo proyecto dispone que, no obstante, el Po­

der Ejecutivo podrá convenir, mediante la suscripción de 

un contrato, o en cualquier otra forma, que las atribucio­

nes y funciones que actualmente corresponden a dicha Dire~ 

ción General sean traspasadas a una institución privada -

... / 
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,, SFNAOO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN t\JOl'iBRE JE LA REPU E,L I CA 
HA )ADO LA SIGUIENTE LEY: 

Ar+. 1.- Se agrega un Párrafo al artículo 1 
de la Ley No.564, de fecha 31 de diciembre de 1964, -
que modifica la Ley No.250, de fecha 11 de mayo de 1964, 
el cual dispone que el Instituto Dominicano de Crédito 
Educativo deja de ser una institución autónoma y pasa a 
ser una dependencia de la Secretaría de Estado de Educa­
ción Bel las Artes y Cultos, con la denominación de Direc 
c c i ó n Ge ne r a I de Be ca s y C r é d i to E d u ca t i v o , con e I s i -
guiente texto: 

"Párrafo.- No obstante, el Poder Ejecutivo p.9. 
drá disponer, mediante la suscripción de un contrato, o 
en cualquier otra forma, el traspaso de las atribucio­
nes y funciones que actualmente corresponden a la Direc­
ción General de Becas y Crédito Educativo de la Secret~ 
ría de ::stado de Educación, 3ellas rtes y Cultos, a una 
institución de carácter privado que ofrezca las suficie~ 
tes 9arantías de que auspiciará programas tendentes a f~ 
vorecer a los estudiantes dominicanos de escasos recur­
sos económicos, con créditos que le permitan real izar e~ 
tudios técnicos avanzados o estudios a nivel universit~ 
rio, tanto en nuestro país como en paises extranjeros." 

DA JA etc •••••••••••• 

REPU8LICA DOM lt,.;IC:,..~A 
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, i1 SENADO 
REPUIILICA DOMINICANA 

· úm. 00751 38.nto Domingo de Guzr t..n, D. i. 

10 de en)ro de 1968 

e -or 
Dr. o~qu!n Balaguer, 

onorable Pre o id en te üe la ReJ. l'.lblica, 
3U .-

onorwbl 

786, e f 
de ley me 
cul 1 de 
1 4, que 

e 1964 . 

de ley fu 
mi fech 

lou ne. 

e~tor Pre si en te: 

. viso a u~ted recibo de su. ansa·e -o. -
· a 9 de nero de 1 68 y del anexo proyecto 
1 .nte el cual se agrega un párrafo al rt!-

a le . .564, de fecha 1 de d cie bre e 

mod1f1 ·a la ley No.250, de fecha 11 de a o 

Pl~ce e parti0ip rle ue die o 
aprobado por el .enado en Sesión 

y reriitldo a la Cámara de Dipu ta 
~on t tuclo alas . 

roy to 
e e.,ta -
os, ara 

vOn sentl ie1tos de la 1 ~s distinguida -
consi era~16n, salud a usted .uy 'tentamente , 

1guel Angel Luna orales, 
Presidente el ~enado . 
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t'IDSENADO 
REPUBLlCA DOMINICANA 

00752 
nt 

l 
nu án • 
e 1968. 

• 

t 1 
fin s co 
el u 1 

s:::·4 o. ) t 

e'""" la 1 

• • 
e ener 

a L.- 1 a, 
ara de lputado, 

pre ado por el na o e es16 d 
. , f ~ha. 1-' · e , e e 1 t ir a u s ., d, ) ra los 

titUl.ilOn le. el roy-ecto da ley nedianta 
ar un r· fo al a tí ulo 1 de la ley 

o.2 , 
31 i'1 .bre d 1 64, ue o 1f1 

e 11 ·ayo d 1 4. 

.. at n 

i uel 
Pr ,., i 

1 altda, 

el un .orales, 
te d l na· o. 

e ia el Len aje 1 Po er Ejeuu ti vo !"o . 786, 
a nero 01 uu so. 
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E L C O N G R E S ó- N A C I O N A L 
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~l., $[NADO 
RFPIIRIICA nnMlt-JICANA 
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~i_, SE~ADO 
REPUBUCA DoMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

_2.nto .JorLingo de Guz-· 6 , 
11 de enero de 1S60 .-

8e o:b 
.,.r . : iguel n 5el :::...1,n0. _.:ore les , 
Pr2siuente cal uen&do 

Seor - r&sidente: 

._vi so~ usted recibo de su oficio _o . 752 ae 

10 ael e rs~nte Les , Jusnto al cual des~u~~ e~ ~er -

siclo esté. 

re de i_puté..úo:-., , el proy cto de ley uecliante el e ·l -

:::r::: Lt-recc.- LID ::_::, ' r-.,c....fo ,-11 art í culo 1 de le.. ley o . 5G4 , 

a.e ,echo. 31 de dicier .Jre de 1961:- , ue 1.1,:,d.i_·_· ca ::'._é ley 

~·o . 250 , u.e .'.:;:;cha 11 <le 11ayo de "l 961 1 

-~sm& fecha y rE~i~ido , al ~oae · ejccu ivo pEr, los fi 

nes constitucion~les de l uecr • 

. uy 2tentamente , 

.. 
i .... tr.:..c i o G . ..._;, c... í a ..:,éc..ra 

=.-residente C{..u.1ara de J i utao_os . 

seg 
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